RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE FEBRERO  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000552, Ent. N° 422/13. Y 550/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos, relacionadas con Convenios de Asistencia a celebrar con los Hipódromos de Paysandú, Colonia y Melo;

RESULTANDO: 1) que la Dirección General de Casinos del Estado realizó un llamado a Hipódromos del interior del país a expresión de interés para el reconocimiento por parte de la referida Dirección, de hasta tres de ellos para recibir asistencia económica a través de los Jockey Club del Interior del País y otras entidades que legalmente habilitadas los gestionen, para la operación de su actividad y para el Premio Hípico de la competencias que en los mismos se realicen;

 2) que el Llamado a Expresión de Interés Nº 1/11 estaba previsto para el día 20 de diciembre de 2011, se prorrogó para el día 1º de febrero de 2012, habiendo realizado las publicaciones pertinentes;

 3) que se presentaron al llamado el Jockey Club Mercedes, Sociedad Turística e Hípica de Colonia, Jockey Club de Paysandú y Jockey Club de Melo;

 4) que la Comisión Calificadora del llamado con fecha 18 de abril de 2012 aconseja seleccionar las propuestas presentadas por los Hipódromos de Paysandú, Colonia y Melo;

 5) que el Director General de Casinos por Resolución Nº 187-2012 de fecha 23 de mayo de 2012, reconoció a los hipódromos de las ciudades de Paysandú, Colonia y Melo como seleccionados para recibir asistencia económica, condicionado a que se presenten la documentación faltante;

6) que  se adjuntan proyectos de tres Convenios de Asistencia con los Jockey Club de Paysandú, con la Sociedad Turística e Hípica de Colonia y el Jockey Club de Melo, donde se establecen las condiciones para el desarrollo de las competencias hípicas que reciban asistencia económica de la DGC, debiendo estar los equinos inscriptos y registrados en el Stud Book Uruguay; presentar un Plan Anual de Reuniones, el aporte al premio hípico de las reuniones será de hasta 14 reuniones pare el primer año, de hasta 17 reuniones para el segundo año y de hasta 20 reuniones para el tercer año, por un plazo de tres años, prorrogables con renovación automática.;

7) que el aporte de la DGC será la base del premio hípico a distribuir, con un máximo anual dispuesto por el art. 49 del Dec. 491/011, aportando la DGC por cada una de las reuniones base, al Hipódromo de Paysandú la suma de $ 400.000, al Hipódromo de Colonia la suma de $ 340.000 y al Hipódromo de Melo la suma de $ 280.000;

8) que los Jockey Club de Paysandú y Melo y la Sociedad Turística e Hípica de Colonia se obligan a ejecutar el plan de funcionamiento y mantenimiento de los respectivos hipódromos, requerir de los gobiernos departamentales el cumplimiento del compromiso asumido, respecto a obras y plan de mantenimiento de los respectivos hipódromos y sus instalaciones; cumplir con la operación de las actividades de vareo diario de los equinos; administrar la Villa Hípica y demás instalaciones de los hipódromos y facilitar la ejecución de los servicios a cargo de los operadores privados;

9) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo aprobando los proyectos de Convenios de Asistencia a celebrarse con los hipódromos de las ciudades de Paysandú, Colonia y Melo, autorizándose al Director General de Casinos a suscribir los mismos, estableciendo que los gastos serán atendidos con cargo al Presupuesto Operativo y de Inversiones de la Dirección General de Casinos del Ejercicio 2012, Programa II, Objeto del Gasto 229 del Inciso 05 “Ministerio de Economía y Finanzas”;

10) que la Dirección General de Casinos por Oficio Nº 11/2013 de fecha 24 de enero de 2013, comunica nueva redacción del artículo 5 numeral 2) de los proyectos de convenios, quedando redactado de la siguiente manera: 2) En el programa de competencias sólo se realizará juego de boletos. No habrá juego de remates.”
 

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 48 del Decreto 491/011 de fecha 30 de diciembre de 2011, dispone: “Autorízase a la Dirección General de Casinos a constituir un fondo que se integra con la suma anual de hasta diez millones quinientos mil dólares estadounidense (U$S 10.500.000) para financiar todo o parte de los premios hípicos correspondientes a la totalidad de los Hipódromos, que cuenten con reconocimiento expreso de la Dirección General de Casinos, fomentando de esa forma la actividad hípica nacional. 

En los años sucesivos la referida suma se ajustará hasta la cifra equivalente al 10% de la sumatoria de las utilidades brutas generadas por las Salas de Esparcimiento “El Día”, “Montevideo Shopping”, “Las Piedras”, “Géant” y “Nueva Sala Pando” enmarcados en el Sistema Mixto de Explotación de Complejos Turísticos y/o Comerciales” ;

2) que por su parte el artículo 49 del Decreto citado precedentemente, dispone: “El fondo previsto en el artículo anterior se distribuirá de la siguiente manera: 

49.1.- Hasta el 70% para las actividades desarrolladas en el Hipódromo Nacional de Maroñas.-

49.2.- Hasta el 15% para las actividades desarrolladas en el Hipódromo de Las Piedras.-

49.3.- Hasta el 15% para las actividades desarrolladas en los restantes hipódromos del interior”; 

3)  que el Artículo 321 de la Ley 17.719 de 27 de diciembre de 2010 faculta al Ministerio de Economía y Finanzas, por intermedio de la Dirección General de Casinos a promover la actividad hípica a nivel nacional ;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a los proyectos de Convenios de Asistencia a suscribir por la Dirección General de Casinos y los Jockey Club de Paysandú y Melo y la Sociedad Turística e Hípica de Colonia 
2) Suscritos los Convenios por las partes intervinientes, se comete a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto derivado de la ejecución de los mismos, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver los antecedentes.”
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